
INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO PARA AUTORIZAR LA INTEGRACIÓN Y 
CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE FIESTAS PATRIAS 2021 DE SAN IGNACIO CERRO 
GORDO, JALISCO. 

   
 El que suscribe LIC. JOSÉ CLEOFÁS OROZCO OROZCO, Presidente Municipal de 
San Ignacio Cerro Gordo, Jalisco, en uso de las facultades que la ley me confiere en los 
artículos 41 y 47 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal y demás 
numerales relativos y aplicables del Reglamento Interno de Ayuntamiento para este 
municipio, referente a los asuntos que son presentados al Pleno, pongo a su consideración 
la siguiente iniciativa de punto de acuerdo; 

 

ANTECEDENTES 

 
   Los mexicanos contamos con la particularidad de ser personas que 
suelen entregarse de manera efusiva a los festejos; somos conocidos a nivel internacional 
por tener carácter particularmente alegre y dar lugar importante a nuestras celebraciones, 
las cuales, por lo general, son ocasión para expresar nuestro cariño a seres queridos, 
pueblos o quizá por el simple motivo de festejar. Con mayor razón es especialmente 
relevante parlo los mexicanos la conmemoración del inicio de la lucha por la independencia 
de nuestro país, razón por la que todos los pueblos de México hacen lo propio para dar 
especial importancia a esta fecha 
 
          Por lo anteriormente expuesto, fundamentado y motivado, ante este H. Cuerpo 
Colegiado, es que se propone el siguiente:        
 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. –  Se aprueba la integración y Constitución del Comité de Fiestas de Patrias de 

San Ignacio Cerro Gordo, Jalisco, 2021 con los siguientes integrantes. 

PRESIDENTA. KAREN ANDREA HERNÁNDEZ 

GONZÁLEZ 

SECRETARIO. VICTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

TESORERA. MARÍA DEL REFUGIO MORALES 

TORRES. 

VOCAL 1.- MARÍA GUADALUPE HERNÁNDEZ 

VÁZQUEZ 

VOCAL 2.- MARIANA VARGAS CAMPOS. 

VOCAL 3.- ANA GABRIELA OROZCO OROZCO. 

VOCAL 4.- KAREN ANDREA HERNÁNDEZ 

GONZÁLEZ 

  

 

A T E N T A M E N T E: 

30 DE JULIO DE 21. 

“2021: DE LA INDEPENDENCIA . 

 

__________________________________________ 

LIC JOSÉ CLEOFÁS OROZCO OROZCO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 



 

 

 

 

 

 

 


